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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

12514 Dejar sin efecto el anuncio Participación Ciudadana – Convocatoria pública presentación de oferta
arrendamiento bien inmueble zona Son Sardina de Palma, con destinación a casal de Barrio y
Biblioteca Municipal

El día 11 de diciembre de 2021 se publicó en el Boletín Oficial de las Illes Balears un anuncio del Ayuntamiento de Palma relativo a una
convocatoria pública presentación de oferta arrendamiento bien inmueble zona Son Sardina de Palma, con destinación a casal de Barrio y
Biblioteca Municipal.

No obstante lo anterior, a causa de problemas técnicos en el Ayuntamiento de Palma, dicho anuncio debe dejarse sin efecto y, en
consecuencia, desistirse de la convocatoria de licitación, en los términos previstos en el artículo 93 de la Ley 29/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

Palma, 13 de diciembre de 2021

El jefe del Departamento de Participación Ciudadana y Coordinación Territorial
P.d. decreto núm. 3000, de 26/02/14 (BOIB núm. 30, de 04/03/2014)

Alberto Gómez Martí
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